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Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

Es del caso indicar a la peticionaria que el presente proceso se encuentra 

pendiente para señalar fecha para la realización de la audiencia, la cual se 
fijará de acuerdo a la agenda del Despacho y en el orden según la fecha de 
notificación del demandado, y en todo caso, en los términos del artículo 121 

del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 
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Magy Manessa Cobo Dorado
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